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P A  T E  N T  E 
D E

I N V E N C I O N

& favor de Don SEBASTIAN GILI PASTELLS y PUJOLA HERMANOS 
S. L., de nacionalidad española, domiciliados en Sabadell 
(Barcelona), calle Blasco de Garay, 15 y calle Tres Ornees 
205, respectivamente, por "NUEVO SISTEMA DE SECADOR".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a nn nuevo siste­
ma de secador, destinado a materias diversas, especialmen­
te textiles de todas clases, tal como lanas en rama y rege­
neradas, algodones, trapos de lana y algodón, seda, cáñamo, 

5* pita, ramio, lino, napas, tejidos y similares. Asimismo en­
cuentra este nuevo sistema de secador aplicación a indus­
trias en las que se precise el secado de paja, viruta de 
madera y otras materias htimedas en partículas.

El sistema de secador objeto de la invención actáa 
por succión del aire ambiente que es obligado a atravesar,10
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sn virtud de le Mpir..i&, ¡e-.du.lde ,.r mi extract.r . 
v..til.d.r adecuad., le. materia. . secar, i., cal.. .. 
h-llen extendida, e.bre ílltr.. iij.a . .¿viles que dejan 
pasar solamente dicho aire.

Esencialmente, este sistema de secador está cons­
tituid. poruña o más charas cerradas, en c.municacién con 
.1 interior,!., cual., se hall, montado el equipo aspirador, 
9n. está constituid, por un ventilador, extractor u otro 
aparato similar. Dichas cámaras presentan una abertura de 
dimensiones apropiadas, frente a 1. cual va dispuesta una 
tela metálica que obra de filtro, pudiéndo desplazarse di­
cha tela otra de material flexible y de tejido más o menos 
tupido, tal como harpillera o similar, la cual actda de 
transportador de las materias a secar que se depositan sobre 
la misma, a través de las que es obligado a penetrar en la 
cámara el aire ambiente en virtud de 1. succiín o depresión 
interior producida por el aspirador, cuyo aire, a su paso 
por la materia hiímeda, absorbe la humedad, dando lugar al 
secad, rápido de la materia, saliendo aquél hdmedo a través 
del propio elemento aspirador.

En otra variante de realizaeién de este sistema de 
secador, las dos telas, -la que actda de filtro y la de trans­
porte-, son méviles, al efecto de trasladar la materia a lo 
largo de las varias cámaras de aspiracidn, a la salida de 
la dltima de las cuales qpeda completada 1. operación del 
secado. Este sistema mévil permite la deposicián en forma 
continua de la materia sobre el tren transportador, cuya 
operacién puede llevarse a cabo mediante una tobera de car­



ga, cargador automático o manual, o por cualquier dispositi­
vo apropiado.

Para aumentar la rapidez en el secado, queda previs­
ta la adición eventual a la boca para la entrada forzada 
del aire ambiente de unas resistencias eléctricas o elemen­
tos de calefacción adecuadas, a través de los cuales se cal­
deará el aire que ha de pasar al secador, lo que permitirá 
que su acción sobre la materia hámeda sea más activa.

Para la mejor comprensión de la presente memoria 
descriptiva, se acompaña un dibujo en el que, tan sólo a 
titulo de ejemplo, se representan unos casos prácticos de 
realización de un nuevo sistema de secador de las caracte­
rísticas indicadas.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista secciona­
da de un secador formado por una ánica cámara de succión y 
provisto de filtro fijo; la figura 2 muestra una instalación 
de secaje constituida por varias cámaras y dotada de un sis­
tema transportador completo para la materia a secar; la fi­
gura 3 muestra una variante en la que el secaje es completa­
do por medio de elementos térmicos; y la figura 4 es una 
vista en perspectiva de un sistema de secador dotado de ven­
tilador centrifugo como elemento de succión del aire ambien­
te.

El secador está constituido, en la realización de 
la figura 1, por una cámara -1-, abierta por su parte supe­
rior -2- y dotada lateralmente de un equipo aspirador o ex­
tractor de aire -3-, constituido por un juego de paletas 
-4- que son accionadas a través de su eje -5- por una polea



-6- dependiente de la trasmisión general.
En la abertura superior —2— se halla montada una 

tela metálica -7- que actúa de filtro, y desplazable sobre 
la misma, en forma continua, va colocada una tela flexible 
de tejido más o menos tupido -8-, la cual puede moverse al­
rededor de la cámara -1- en ciclo cerrado, siendo dicha te­
la transportadora -8- la que recibe la materia a secar -9-

La cámara representada en la figura 1 puede ser una 
de las varias que constituyen una instalación completa de 
secaje, tal como puede apreciarse en la figura 2, que ofre­
ce la ánica variante de que tanto el filtro -7- como el 
transportador —8— son enfiles.

La instalación completa (figura 2) según esta va­
riante, comporta ana caja general -10-, provista de ana a- 
bertura -11- para entrada de aire y otras dos menores -12- 
y -13-, la primera destinada a la entrada de la materia a 
secar y la segunda prevista para la salida de la materia 
seca.

El guiado y tensado de las telas móviles -7- y -8- 
que en desplazan conjuntamente, se realiza mediante unos ro­
dillos adeucados extremos -15- y -16-.

En la realización que muestra la figura 3* el seoa- 
do de la materia húmeda depositada sobre la tela transpor­
tadora -8- viene activado por medio del previo caldeo del 
aire entrante por unas resistencias eláctricas apropiadas 
-17- montadas en la boca principal -11-. Además en este ca­
so, la tela filtro -7- está fija, mientras que la transpor­
tadora -8- se mueve en la forma anteriormente indicada.
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El equipo de aspiración puede estar constituido por 

un simple extractor helicoidal (figuras 1 a 3) o bien por 
un ventilador centrifugo -18- (figura 4), siendo los resul­
tados obtenidos con este último más eficientes debido al ma­
yor potencial disponible, tanto por el caudal de aire oomo 
por la presión capaz de vencer.

Bebe indicarse que en determinados casos puede reou- 
rrirse a máquinas de ámbolo que consigue de modo parecido 
la aspiración en el interior de las cámaras -1- del seca­
dor, aplicables principalmente a casos que sea preciso ven­
cer gran presión para el paso del aire.

El funcionamiento del nuevo sistema de secador des­
crito es, en lineas generales, el siguiente!

a) La materia a secar -9- se deposita de modo regu­
lar sobre la tela transportadora -8-, introduciéndola en el 
secador por medio de la tobera, de cargador^ similar, la 
cual va dejando las partículas, copos, napas, tejAde o simi­
lar, sobre dicha tela móvil -8-;

b) al pasar dicha materia -9- frente a las cámaras 
de aspiración -1-, tiene lugar la entrada forzada a través 
de aquélla del aire seco ambiente, solicitado por la acción 
del extractor -3- o ventilador -18-, impidiendo la tela fil­
tro -7- el que pasen a las cámaras partículas de la materia 
a secar;

o) la entrada forzada de aire seco, que se impregna­
rá de humedad al atravesar la materia depositada sobre la 
tela transportadora -8-, se realiza de igual forma tanto si 
}a filtro -7- es fija como si se desplaza conjuntamente con
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la transportadora -8-;

d) el aire hámedo que se dirige a las cámaras -1- 
sale al exterior a través de los propios grupos aspiradores, 
teniendo lugar de esta manera el ciclo de trabajo en el se­
cador;

e) si se emplea la instalación que muestran las fi­
guras 2 y 3, la materia a secar penetra en el secador a 
través de la abertura -12- y, después de secada, por haber 
pasado frente a las cámaras de succión -1-, cae al exterior 
por la boca de salida -13-, de la que es recogida para sus 
diversas aplicaciones;

f) cuando se desea activar o acelerar el secado, 
basta montar en la booa general -11- de la caja general -10- 
un grupo de resistencias elóctricas -17-, o elementos de ca­
lefacción apropiados, los cuales caldearaá el aire entrante
y facilitarán la evaporación de la humedad de la materia dis 
puesta sobre el transportador -8-.

Be lo expuesto se desprende que la base del nuevo 
sistema de secador consiste en obtener el seoado de la ma­
teria por Aspiración a travós de la misma, del aire ambien­
te o del previamente caldeado, lo que se realiza por medio 
de alguno de los equipos explicados, que producen una nota­
ble depresión en el interior de oada cámara.

La operación se realiza en forma continua emplean­
do elementos móviles para el transporte de la materia, la 
cual penetra el secador hámedo y sale del mismo, después 
de sufrir la aspiración del aire que absorbe su humedad, 
totalmente seca por haber pasado por las cámaras de succión



explicadas.
Aunque loa caeos representados incluyen el aeoaje 

de materias en fibras, igualmente puede aplicarse a piezas 
de tejido, napa o similar.

Serán independientes del objeto de la invención el 
material formaa y dimensiones de las cámaras empleadas, ad­
inero de las mismas características de las telas filtro y 
transportadoras, tipo de aparato aspirador y naturaleza de 
las equipos de precalentamiento del aire, asi oomo la natu­
raleza de la cámara general que contiene las de aspiración, 
siempre que las variaciones que se introduzcan no afectan 
a su esencialidad.

-  7 -

N O T A

Se reivindioa como objeto de la presente patente 
de invención!-

1. Nuevo sistema de secador, que consiste esencial­
mente en una o varias cámaras provistas de aberturas supe­
riores y oada una de ellas de un aspirador individual o 
bien de uno comtin á laBmismas, hallándose dichas oámaras 
totalmente cerradas excepto por las aberturas mencionadas 
y por las comunicaciones con el o los grupos aspiradores, 
estando dispuestas sobre las primeras una tela filtro fija 
y, desplazable sobre la misma, una tela transportadora de 
la materia a secar, la cual se deposita uniformemente sobre
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cata última para que al tener lugar la succión o depresión 
en el interior de la cámara, el aire ambiente penetre a tra- 
vás de dicha materia y absorba su humedad.

2. Nuevo sistema de secador, según la reivindica­
ción anterior que se caracteriza por el hecho de que tanto 
la tela filtro oomo la transportadora se desplazan conjunta­
mente frente a las aberturas de la o las cámaras de succión 
siendo debidamente guiadas y mantenidas próximas entre si, 
teniendo lugar la deposición de la materia a secar sobre
la tela exterior por medio de un dispositivo de carga ade­
cuado, pasando al exterior la materia ya seoa una vez la 
misma ha sufrido la aspiración por medio de los aparatos 
succionadores montados en comunicación con las cámaras.

3. Nuevo sistema de seoador, según las reivindica­
ciones 1 y 2 que se caracteriza por el hecho de que el seca­
do de la materia depositada sobre la tela transportadora vie­
ne activada por medio de un preoalentaaianto del aire entran­
te, que se realiza con el empleo de resistencias eláctricas 
adecuadas en la entrada general de la caja que contiene el 
conjunto del seoador, a travás de cuya abertura viene obli­
gado a pasar el aire del ambiente aolioitado por la succión.

4* Nuevo sistema de secador, según las reivindica­
ciones 1 a 3 que se caracteriza por el hecho de que las cá­
maras de succión quedan encerradas dentro de otra de mayo­
res dimensiones, provista de la abertura para entrada gene­
ral del aire y de dos pasos extremos, de los cuales uno 
está destinado a recibir la carga y el otro a permitir la 
salida de la materia ya seoa.

- 8  -
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5. Nuevo sistema de aeoador.
La presente memoria consta de nueve hojas foliadas,

escritas por una sola cara.
Barcelona, a 18 de agosto de 1952.

Sebastián GILI PASTELLS 
PUJOLA HEMANOS, S.L.
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